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El Cmnlté de Coiaercio de la  CEPAL form u ló  
lmTX>rtantes reccm endaciones sob re  l a  accx6n  
fu tu ra  de AmériLca L atina  en e l  campo d e l  
com ercio

Las medidas p rop u estas lAenden a co o rd in a r  la  
p o l i t i c a  com ercia l de l o s  p a íse s  lat.i nnamftri- 
canos en e l  Antalto imindiaL y  tam bifa  a a c e le r a r
l o s  e s fu e r z o s  in te rn o s  de d e s a r r o l lo ,  p a r t ic u la r -  
mepte l o s  d e s t j^ d o s  a lo g r a r  l a  in te g r a c ió n  
económ ica regL 'onai

Se subrayó l a  ccm ven iencia  de continxiar e  intet>-  
s i f i c a r  la  a c c ió n  con.lunta in ic ia d a  en la  Confe
re n c ia  de G inebra con  la s  danás n a cion es  eai 
^es^r3roj,j,Q

(NOTA; La p resen te  en trega  de "N o t ic ia s  de la  CEPAL" resume l o s  deb ates  y  
p r in c ip a le s  ccm clu sion es  d e l  Cuarto P eriod o  de S es ion es  d e l  Comité 
de Com ercio de l a  CEPAL, r e a liz a d o  en S an tiago  de C h ile  d e l  9 atl 13 
de novioubre* En e l  N® 26 de "N o t ic ia s  de l a  CEÍPAL" se  reseñaron  
l o s  d is c u r s o s  in au gu ra les  de d ich a  re u n ió n .)
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líaportan tes r e c o m id a  c lo n e s  sob re  l a  a c c ió n  mancomunada cjie  d eb ieran  s e g u ir  i o s  

p a ís e s  l a t l n o ^ e r i c ^ o s  en e l  campo d e l  com ercio  han s id o  form uladas p o r  e l  

Com xté d e  Comercia de la  Com isión Económ ica para Am érica L atina  (CSPAL), que 

r e a l i z ó  su  0u art0  P eríod o  de S es ion es  d e l  9 a l  13 de noviem bre en S an tia go  de 
C h ile »

EL Inform e F in a l de d ich a  reu n idn ,qu e  se  acaba de d i s t r i b u i r  a  l o s  

G obiernos Miambros, p rop on e, en e f e c t o ,  un con ju n to  de medidas "tendientes a 

a p i l a r  la  coord ir ia c ión  de la  p o l í t i c a  com ercia l la tin oa m erica n a  en e l  á n b ito  

m undial y ,  tam bién , a  i n t e n s i f i c a r  l o s  e s fu e rzo s  in te m o s  de d e s a r r o l lo ,  parti* - 

cu larm ente l o s  encaainados a lo g r a r  la  in te g r a c ió n  económ ica r e g io n a l»

P a r t ic ip a n te s  y  Mesa D ir e c t iv a

P a r t ic ip a r o n  en e s ta  reu n ión  d e l  Com ité de Com ercio a lre d e d o r  de 70 rep re 
sen ta n tes  y  ecíg^ertos de l o s  E stados Miembros de la  CSPAL, in c lu y e n d o : A rg en tin a , 

B o l iv ia ,  B r a s i l ,  Canadá, C olom bia, Costa R ic a ,  Cuba, C h ile ,  E cuador, E l S a lv a d o r , 

E stados U nidos de Am érica, F ra n cia , Guatemala, Honduras, M éx ico , N icaragua, 

Paraguay, P erú , Reino de lo s  P a íses  B a jo s , R eino Unido de Gran Bretaña e Ir la n d a  

d e l  N orte , R ep ilb lica  D om inicana, T rin id ad  y  Tabago, Uruguay y  V enezuela» Además, 

a c r e d ita r o n  observad ores  an te  la  reu n ión  l o s  gob iern os  de I t a l i a ,  H ungría, P o lo n ia , 

R epú b lica  F e d e ra l.d e  Alemania y  S u iz a . También a s is t ie r o n  observadores de v a r io s  

organism os in te r n a c io n a le s , en tre  e l l o s :  l a  O rgan ización  de la s  N acion es Unidas 

para l a  A g r icu ltu ra  y  l a  A lim en tación  (PAO)j la  A s o c ia c ió n  Latinoam ericana de 

L ib re  Com ercio (ALALO) j  e l  Banco In teram erican o de D e s a r r o llo  (B ID ); e l  Com ité 

In teram erican o de la  A lia n za  para e l  P rog reso  (€ IA P ); l a  O rgan ización  de E stados 

Am ericanos (OEA);  e l  C entro de E stu d ios  M onetarios L atinoam ericanos (CSMLA)j 

l a  Comunidad Económica Europea (CEE); la  Comunidad Europea d e l  Carbón y  e l  A cero 

( ceca) ;  y ,  asimismo rep resen ta n tes  de organism os in te r n a c io n a le s  no gubem am entalef 

como l a  C on fed era ción  L atinoam ericana de S in d ic a l is t a s  C r is t ia n o s  (CLASC) y  la  

O rgan ización  R eg ion a l In teram erican a  de T raba jadores (O R IT).

Fue e le g id o  P res id en te  e l  Exorno, señ or Domingo Santa M aría , M in is tro  de 

Econom ía, Fomento y  R e co n stru cc ió n , de C h ile , Como Prim er V ice p r e s id e n te  fu e  

designado e l  E xoao, señ or Edgardo S ecane, V ice p r e s id e n te  de la  R ep ú b lica  d e l  P erú ,
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Las fu n c io n e s  de Segundo V ice p r e s id e n te  recayeron  sob re  e l  señ or  G ilb e r to  S e ca ira  

E strada , de GuatOEala, y  la s  de B e la to r , sob re  e l  señ or B en ito  Haiíl lo s a d a , de 

Venezuela»

P ronunciaron  l o s  d is c u r s o s  in a u g u ra le s* ; e l  M in is tro  de R e la c io n e s  Elxfce- 

r io r a s  da Excano* señ or  G a b r ie l V aldés Subercaseaux; e l  S e c r e ta r io  E;5ecutivo

de l a  CEPAL, sdñor J osé  A n ton io  M ayobre, y  e l  J e fe  de l a  d e le g a c ié n  d e l  B r a s i l ,  

señ or M ario Tiyacredo Borges da Fonseoa, qu ien  l o  h iz o  a nombre de la s  d e le g a c io n e s  

p a r t ic ip a n t e s .  E l J e fe  de l a  d e le g a c ió n  cubana, señ or M ario G arcía  In ch á u steg u i, 

.p id ió  a l a  S e c r e ta r ía  que con stara  en a c ta s  que su d e le g a c ió n  no h ab la  p a r t ic ip a d o  

en la  d e s ig n a c ió n  d e l  rep resen ta n te  que h a b ló  a nombre de la s  demós d e le g a c io n e s .

La prim era reu n ión  de t r a b a jo  se  i n i c i ó  con una e a p o s ic ió n  d e l  S r , Raúl 

P re b is ch * , S e c r e ta r io  G eneral de l a  C on feren cia  de la s  N aciones Unidas sob re  

Com ercio y  D e s a r r o l lo ,  r e a liz a d a  de marzo a ju n io  d e l  p resen te  año en G inebra»

O b je t iv o s  y  a lca n ce s  de la  reu n ión  d e l  Comité de Com ercio

E sta reu n ión  se r e a l i z ó  m  ctm iplim iento de una d e c is ió n  tomada p o r  lO s 

G obiern os Miembros en fe b r e r o  de 1964 y  según l a  c u a l ,  xina vez  co n c lu id a  la  

C on feren cia  de G inebra, habla  de con vocarse  a l  Comité de Com ercio de la  CEPAL 

"con  e l  o b je t o  de eva lu ar l o s  re su lta d o s  a lcan zad os en e l l a  y  form u lar recomei>- 

d a cion es  co n cre ta s  a l o s  g o b ie m o s  la tin oa m erica n os  sob re  l a  p o l í t i c a  co m e rc ia l 

que d e b ie ra  se g u irse  a La lu z  de esos  re s u lta d o s "*  En e s tre c h a  con ex ión  con  l o  

a n t e r io r ,  se  examinó l a  s i t u a c ió n  y  ta a d e n c ia s  r e c ie n te s  en m ateria  de in te g r a c ió n  

económ ica la tinoam eric¿m a y  la s  medidas fundam entales de orden  in tern o  que, en 

co n ju n to , pueden propender a un p ro g re so  económ ico y  s o c i a l  más a ce le ra d o  de 
La r e g ió n .

Las d iv e rsa s  recom endaciones aprobadas en e s te  p e r ío d o  de se s io n e s  d e l  

Comité de Comercio están  p reced id a s  p o r  un preámbulo g e n e ra l que abarca  tod o  

e l  campo c u b ie r to  p o r  Las d i fe r e n t e s  medidas e s p e c í f i c a s  o l ín e a s  de a c c ió n  

p rop u esta s  con r o la c ió n  a l  com ercio  in te r n a c io n a l ,  a l  d e s a r r o l lo  y  l a  in te g r a c ió n .

D icho preámbulo d esta ca  " la  u rgen te  n eces id a d  de a segu ra r cfue la s  re c o 

mendacio n e s  aprobadas en la  C on feren cia  de la s  N aciones Unidas sobre  Com ercio y  

D esarrol l o  se  l le v e n  a la  p r á c t ic a  en l a  forma más p le n a , con cre ta  e inm ediata 

P o s ib le ,  y  que se p e r fe c c io n e n  y  com planenten»,

*  Ya reseñ ados en e l  N® 26 de "N o t ic ia s  de l a  CEPAL",
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Señala luego la necesidad, de promover "al iri.áx3.nio la soli¿arída,á de los 
países de Américaj y de éstos con los demás países en desarrollo, ya iniciada 
en Ginebra,, a fin de lograr objetivos tcan .^aportantes para g1 futuro económico 
de estos países como la ampliación del acceso a los mercados internacionales Ocara 
sus productos básicos y el mejorajniento de los precios de los mismos, así como 
de la relación de intercambio, la intensificación y ciiversificación geográfica 
de sus e2<portacienes de manufacturas y semi-manufacturas, la obtención de una 
cooperación financiera externa en condiciones y magnitud suficientes para coadjuivar 
a mantener una tasa adecuada de desarrollo econó.mico y social, la solución üe sus 
problemas de transporte internacional y de otros, renglones de invisibles en sus 
balances de pagos, todo lo cml es indispensable para disminuir la brecha entre 
la,s actuales perspectivas de ingresos de divisas y las necesidades de importación 
par.a el desarrollo".

El pre<árnbulo recnlCcO, igualmente, "la urgencia, de propiciar una vigorosa 
acción interna en los países de la región para organizar e intensificar su 
producción en foitna tal que les pe mita, el aprovechamiento óptiao de las nuevas 
condiciones que deberán imperar en el comercio internacional".

Siguen a continuación, en el Informe Final del Comité do Comercio, los 
textos de todas las resoluciones aprobadas, que cubren: la evalu<ación general de 
la Conferencia de Ginebra; las medidas de orden interno; el comercio de productos 
básicos; la exportación de manufacturas y semi-manufacturas; financiamionto del 
comercio y desarrollo; transportes marítimos; y, acción futura en el ca.mpo 
internacional» El resto de las resoluciones aprobadas versan sobre; la integración 
regioncal y La negociación de acuerdos internacionales; actividades de la Secretearía, 
de la CEPAL en materia de integración económica de Araérica Latina; intensificación 
del comercio entre los pa.íses en desarrollo e integración regional; y, participación 
de los trabajadores en el proceso de integración económica de Ámérxca Laitina. Es 
del caso anotar que las delegaciones de Canadá, los Estados Unidos. Franc.ia* el 
Reino de los Pa.íses Bajos y el Reino Unido explicaron que, aunque siapatizaban 
con los puntos de vista eíq)rosados en el Comité de Comercio y comprendían los 
problema.s a que hacían frente los países de la región, se abstendrían de vota.r 
en las resoluciones que pudieran interpretarse específicaamento como un mandato 
o línea de acción para los gobiei-nos latinoaraericanos, partioulamiente sobre 
aquellas que se refirieran a la C-onferencia de Ginebra, Por ese mismo motivo, las
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d e le g a c io n e s  de l o s  p a íse s  d e s a r r o lla d o s  miembros de la  ŒPAL d ec la ra ro n  que 

l im ita r ía n  sus ob serv a cion es  sob re  e s to s  a su n tos . Los pim tos de v is t a  eoqíuestos 

en e l  Inform e F in a l de la  reu n ión  d e l  Comité de Com ercio r e p r e s e n ta r ía n ,a s i ,  

esencLalm ente l o s  que sustentan  l o s  p a íse s  en d e s a r r o l lo  miembros de la  CSPÂL.

Asixrdsmo La d e le g a c ió n  de T rin id a d  y  Tabago señ a ló  que p o r  s e r  sus p r o b le 

mas de com ercio  e x t e r io r  muy d is t in t o s  a l o s  de l o s  re s ta n te s  p a íse s  de la  re g ió n , 

se a b sten d r ía  también de v o ta r  cuando no l o  estim ara co n v e n ie n te ,"

E va lu ación  gen era l do la  C on feren cia  de G inebra

A l eva lu ar en gen era l l o s  re su lta d o s  lo g ra d o s  en la  C on feren cia  de la s  

N aciones Unidas sob re  Comercio y  D e s a r ro llo  se expresaron  d iv e rs o s  puntos de v is t a  

en la  reunión  de S a n tia g o , Aunque no se co íis id e ró  concretam ente s i ,  en con ju n to , 

e l l o s  fu eron  un acon tecim ien to  ven tu roso  en cuanto perm iten a b r ig a r  promesas para 

e l  fu tu ro  o ,  p or  e l  c o n tr a r io , fu e ro n  un m otivo de fr u s tr a c ió n  en e l  e s fu e rzo  que 

ost.án desplegando l o s  p a íse s  aa d e s a r r o l lo  p o r  m ejorar su s i t u a c ió n , e l  Inform e 

Fina.1 d e l  Comité de Com ercio, señala  que "hubo con vergen cia  de o p in ió n  en no 

co n s id e r a r lo s  enteram ente s a t i s f a c t o r i o s  en r e la c ió n  con la s  a s p ira c io n e s  form uladas 

p o r  e s to s  p a ís e s " .  No o b s ta n te , a grega , a q u e llo s  re su lta d o s  " s ig n i f i c a n  avances 

indudables en la s  p o s ib il id a d e s  fu tu ra s  de tra n sform a r l o s  p roced im ien tos , Las 

co n d ic io n e s  y  la  e s tru ctu ra  d e l  com ercio  in te r n a c io n a l" .
E ntre esos  resu lta d o s  p o s i t iv o s  e l  Informe F in a l d e l  Comité d e s ta ca : la  

unidad alcanzada p o r  l o s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo ,  "unidad que se  tra d u jo  en xma 

cLara c o n c ie n c ia  en cuanto se r e f ie r e  a comunidad de in te r e s e s  y  fu e rza  de 

n e g o c ia c ió n " !  La cr e a c ió n  de un nuevo mecanismo in s t i t u c io n a l  de c-om ercio, "que 

s i  b ie n  s a t is fa c e  s ó lo  p arcia lm en te  la s  a s p ira c io n e s  que a brigaron  l o s  p a íse s  

en d e s a r r o l lo  de lo g r a r  un mecanismo más am plio cjue con fig u ra n  un verdadero  

sistem a en m ateria  de com ercio  in te r n a c io n a l y  d esca rro llo , desempeñará un 

in p orta n te  papel en La r e c t i f i c a c i ó n  de p o l í t i c a s  t r a d ic io n a le s  para adecuarLas 

a l  e s p ír i t u  y  p r in c ip io s  emanados de La C o n fe re n c ia " ! e l  recon ocim ien to  en m ateria  

f in a n c ie r a  de una s e r ie  de a s p ir a c io n e s  de l o s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo !  y  La adopción  

en m ateria  de com ercio  de p rod u ctos  e in v i s ib le s  de d iv e rsa s  medidas que p o s ib i l i t a n  

en e l  fu tu r o  La n e g o c ia c ió n  de fórm ulas ten d ie n te s  a f a c i l i t a r  e l  a cce so  a l o s  

m ercados y  a cre ce n ta r  l o s  in g resos  e x t e r io r e s  p rov en ien tes  de Las tra n sa cc io n e s  

in te r n a c io n a le s  de l o s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo .
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Se d e s ta cé  igualm ente que e l  con cepto  de l a  d i fe r e n c ia  e x is te n te  en tre  

e l  monto de l o s  in g re so s  e f e c t iv o s  p rov en ien tes  de la s  ex p orta c io n e s  de l o s  

p a ís e s  en d e s a r r o l lo  j  e l  req u erid o  para im pulsar su d e s a r r o l lo  in te r n o , p resen - 

-tado- como -argumento a la  C on feren cia  sob re  Com ercio j  D e s a ír o l lo ,  ” dej(5 de s e r  

un con cepto  meramente académ ico o  e s p e c u la t iv o , pues tuvo en esa C on feren cia  un 

im portante v a lo r  pragnáticof* , Por © U o se  estim é , tan to  a l  n iv e l  de l o s  p a íse s  

como en el. ám bito r e g io n a l ,  <p# e l  re fin am ien to  de la  estim acién  de esa d i fe r e n c ia  

“ ten drá  un v a lo r  in estim a b le  en la s  n e g o c ia c io n e s  fu tu ras  cuando se  h ic ie r a n  

-e s tu d io s  p or  p a ís e s “ » Con todo^ en la  r e s o lu c ió n  que abarca  la  ev a lu acién  de 

'.la C on feren cia  de G inebra, e l  Coiaité de Com ercio de la  CBPAL d e c la ra  "su  in s a t is 

fa c c ió n  p or l o s  re su lta d o s  lo g r a d o s , . ,  no ob s ta n te  re co n o ce r  que s ig n i f i c a n  avances 
;en cuanto a p r in c ip io s  que deben s©3*vir de base, a un ordenam iento más e q u ita t iv o  

d e l  com ercio  m u n dia l".

_ D espu és de tomar n otn  “ qon v iv o  in t e fe s “  de la  docum entación p e r t in e n te  

■presentada: a e s te  P eríod o  de S es ion es  p o r  la  S e c r e ta r ía  de la  CSPAL, e l  Comité 

-d e  Comarcio m a n ifie s tó  " su proftoida, preocttpación  p o r  la s  d e c is io n e s  u n ila te r a le s  

adoptadas por a lgunos p a íse s  d e s a r r o lla d o s “ , con p o s te r io r id a d  a la  C on feren cia  

de G inebra, "p o r  s e r  co n tr a r ia s  a l  e s p ír i t u  y  p r in c ip io s  re co n o c id o s  p o r  tod os  

l o s  p a íses -fá rm a n tes  d e l  A cta  F in a l de es-a C on feren cia  y  p or  v u ln era r  la s  reso 

lu c io n e s  c o r r e s p o n d ie n te s " , A l re s p e c to  la  r e s o lu c ió n  d e s ta ca : la  "demora en l a  

"a d op ción  de medidas complíamentarias para e l  e fe c t iv o  funcionam iento de lo s  

Convenios In te r n a c io n a le s  sob re  P rodu ctos B á s ico s  cuya fa s e  de n e g o c ia c ió n  ya 
.e s tá  c o n c lu id a " ; la  " c r e a c ió n  de nuevas medidas a ra n ce la r ia s  l im ita n  la  ex p orta c ión  

d e  p rod u ctos  o r ig in a r io s  de l o s  p a íse s  en d e s a r r o l lo "  y ,  " e l  estcnblecim iento de 

r e s t r ic c io n e s  cu a n t ita t iv a s  a l  com ercio  de p rod u ctos  de in te r é s  para l o s  p a íse s  
en d e s a r r o l lo " .

También d e c id ió  e l  Co-mité d e  Com ercio " t r a n s c r ib i r  e s ta  r e s o lu c ió n  a l  

"Grupo de 77 p a ís e s  en d e s a r r o l lo  reu n id os  en Nueva York para que sea con siderada  

en sus d e lib e r a c io n e s  y  la  haga d e l  con ocim ien to  de la  Asamblea G eneral de la s  

N aciones U n idas", que in i c ia r á  su Décimonoveno P eríodo de S es ion es  e l  1* de d iciem 
b re  próxdUno,

Medidas de orden  in tern o

E l Inform e d e l  Comité de Com ercio subraya lu eg o  que s i  b ie n  es c i e r t o  que 

la  s o lu c ió n  d e l problem a d e l com ercio  e x t e r io r  de l o s  p a íse s  en d e s a r r o l lo  "con s

t i t u y e  un paso in e lu d ib le  para a lca n z a r  ritm os más a ce le ra d o s  de p rog reso  económ ico
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y  s o c i a l ,  no l o  es  nenos que l o s  p iw p ios  p a ís e s  deberán e s fo r z a r s e  p o r  p e r fe c c io n a r  

ima s e r ie  de medidas que tiendan  a orden ar sus econom íasj sanear sus p o l í t i c a s  

f i s c a l e s ,  m onetarias y  de in v e r s ió n i  m ejorar sus s istem as de co m e r c ia liz a c ió n  y  

re o rg a n iz a r  su p ro d u cc ió n , para que su s ex p orta cion es  com pitan en co n d ic io n e s  

fa v o ra b le s  en e l  mercado m undial” * Añade que e s to  es im p re sc in d ib le  tan to  para 

e l  d esa iT o U o  económ ico como para  e l  ccmiercio e x t e r io r ,  "pues no cabrá esp era r  

tod o  de l a  coop e ra c ió n  in te íJ iiie io iia l" .  No o b s ta n te , a c la ra  que e l  e s fu erzo  

in te im o y  e l  in te r n a c io n a l c i r c u la r  p o r  un camino de dos v ía s ,  pues

generalm ente la  p o s ib i l id a d  ^  « feo tu a T ’ cam bios en e l  orden  n a c io n a l estcá 

con d ic ion ada  y  depende de l a s ^ s i l i i l i d a d e s  que acuerde e l  s e c t o r  e x te r n o " .

P or ^ d e ,  e l  Coaiité d »  ( f e ^ r c t o  r e s o lv ió  recomendar a l o s  G obiernos "qüé 

a l  mismo t i ^ p o  que contin iían  ^ s  e s ít ie rzos  p o r  lo g r a r  una estru ctu ra  d i fe r e n t e  

para e l  com ercio  m undial, como 1 «  fu e  p lan teada  p o r  l o s  p a ís e s  de in s u f i c ie n t e

d e s a r r o l lo  en la  C on feren cia  y  con e l  f i n  de aprovech ar forma r e a l -

mearte e f e c t iv a  la  a c c ió n  intem aci& lteÄ  epe s c  vaya concretcondo en ese  s e n t id o , 

in te n s if iq u e n  sus e s fu e r z o s  de gradea in te rn o  a base de m edidas como la s  s ig u ie n t e s " ;

Sstim uLar e l  ahorro y  l a  ajnversión in tern a« m ov ilizá n d o la  en fu n c ión  

de p lanes ira c ló n a le s  y  re g io n a le s  de d e s a r r o llo  |

Promover la s  reform as e s t r u c t u r a le s ' e in s t i t u c io n a le s  que sean  com patib les 

con  sus sistem as so c io -e co n ó m ico s  que perirútan la  u t i l i z a c i ó n  más p len a  y  e f i c i e n t e  

d e l  p o t e n c ia l  p rod u ctiv o  de arda p a ís ,  y  de l o s  re cu rsos  f in a n c ie r o s  e x te rn o s } 

Im pulsar una mayor ra cion a liz< a ción  de la  p rod u cción  y  l a  d is t r ib u c ió n  

con e l  o b je t o  de a cre c e n ta r  la  p ro d u c t iv id a d  y  e l  in g r e s o , y  e v ita r  d e s e q u il ib r io s  

in d e se a b le s  en tre  la  o fe r t a  y  la  demanda, ta n to  a l  n iv e l  naeioncTl como re g io n a l 
y  m undial}

Crear la s  co n d ic io n e s  n e ce s a r ia s  para f a c i l i t a r  e l  e s ta b le c im ie n to  y  

e:p^ans:^ :^^ ^  co n d ic io n e s  co m p e tit iv a s , de in d u s tr ia s  de e x p o rta c ió n }

Formular y  pon er en la’á c t l c a  p o l í t i c a s  d e f in id a s  de e x p o r ta c ió n , 

in clu yen do medidas de orden p rom ocion a l, -y o tra s  de orden m orietario , cam biario , 

f i s c a l ,  a d m in is tra tiv o  y  l e g i s l a t i v o .

La r e s o lu c ió n  d e l  Comité d e ja  con sta n cia  y  erqiresa que " a l  destacar* 

la  u rgen cia  de una a c c ió n  n a c io n a l como La señalada  no se en tien de  ai modo alguno 

que la s  medidas que se  busaan en e l  aampo extern o queden con d ic ion ad a s n e c e s a r ia -  .. 

mente a la s  d e c is io n e s  in te rn a s , pu esto  que é sta s  en muchos ca so s  s ó lo  se hacen 

v ia b le s  con la  co o p e ra c ió n  in t e r n a c io n a l" .  F inalm ente,encom ienda a La s e c r e ta r ía
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la  CEPAL, que, en co la b o ra c ió n  con o t r o s  organism os in te rn a c io n a le s  in te r e s a d o s , 

p re s te  a l o s  gob iern os  de l o s  p a íse s  en d e s a r r o l lo  miembros de la  CEPAL tod a  la  

co o p e ra c ió n  que fu ese  rerju erida , y  r e a l i c e  l o s  e s tu d io s  que puedan s e r  ú t i l e s  

para e l  cuxap lira ien t o de l o s  o b je t iv o s  a r r ib a  m encionados.

Comercio de p rod u ctos  b á s ico s

En m ateria  de com ercio de p rod u ctos  b á s ic o s  e l  Comité aprobó una re so 

lu c ió n  o rig in a lm en te  presentada p or  Las d e le g a c io n e s  de A rg en tin a , B r a s i l ,

C olom bia, Costa P ic a ,  C h ile , Guatemala, M éxico, Uiaiguay y  V enezuela ,

A más de la s  recom endaciones e s p e c i f i c a s  d ir ig id a s  en e s te  te rre n o  a 

lo s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo  miembros de la  CEPAL, la  r e s o lu c ió n  mencionada también 

contem pla una s e r ie  de m odidad cuya e je c u c ió n  co rresp on d er ía  a l o s  órganos 

p e r t in e n te s  d e l  nuevo mecanismo in te r n a c io n a l de com ercio  p rop u esto  p o r  la  

C on feren cia  de Ginebra y  a o t r o s  organism os ya e x is te n te s  d en tro  d e l  marco de 

la s  N aciones U nidas, En l ín e a s  g e n e ra le s , l a  r e s o lu c ió n  recom ienda en tre  o t r a s  
 ̂c o s a s ;

la  pron ta  e la b o r a c ió n  y  co n s o lid a c ió n  de l i s t a s  de p rod u ctos  b á s ic o s  

de e x p o rta c ió n  que sean de p a r t ic u la r  in te r é s  para la s  econom ías de 

l o s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo ,  a la s  cu a les  se a p l ic a r ía n  Las medidas 

de l ib e r a l i z a c i ó n  p r e v is ta s  en la  r e s o lu c ió n  co r resp on d ien te  en la  

C on feren cia  de G inebraj

la  d eterm in ación  de la s  "c ir c u n s ta n c ia s  e x ce p c io n a le s  ”en v ir tu d  de 

la s  cu a le s  l o s  p a ís e s  d e s a rro lla d o s  p od ría n  a p a rta rse , para 

determ inados p ro d u cto s , de la s  o b lig a c io n e s  r e la t iv a s  a la  l ib e r a l i z a c ió n  

m encionada, y  e l  e s ta b le c im ie n to  de l o s  mecanismos de con su lta  aprop iados 

"para  e v i t a r  l o s  p e r ju i c i o s  que eventualm ente puedan s i i f r i r  l o s  p a íse s  
en d e s a r r o llo "^

La determ in ación  de la  base p r e c is a  sob re  l a  cu a l se  a p l ic a r ía  la  

c lá u su la  sobre  s ta tu s  quo con re feren cL a  a l  ccanercio de produ ctos 
b á s ic o s j

la  f i j a c i ó n  de l o s  p o r c e n ta je s  y  ritm os de red u cción  de l o s  gravámenes 

aduaneros o de o tr a  ín d o le  sobre  p rod u ctos  b á s ic o s  contaap lados en la s  

r e s o lu c io n e s  co rresp on d ien tes  de la  C on feren cia  de G inebra]
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la identificación de las restricciones cviantitativas que deberán elimi~ 
narse, así como las etapas y pautas que deben seguirse en este proceso 
tendiente a aumentar las exportaciones de productos primarios provenien
tes de los países en desarrollo;
la comprobación ”de los perjuicios que causan a los países en desarrollo 
las producciones antieconómicas de los países desarrollados” y medidas 
que podrían sugerirse para modificar las políticas proteccionistas de 
los mismos;

la determinación de '^cuáles son las preferencias existentes indisponsableF 
para los países en desarrollo beneficiarios” y de las medidas ccmipensato- 
rias "que permitan’su eliminación total dentro de los plazos previstos”;

el examen de las modalidades de los acuerdos comerciales y de pagos 
"que permitan el establecimiento del intercambio multilateral gitre 
los países en desarrollo y los de economía centralmente planificada”» 
con vistas "a concretar la elevación de las metas de importación" 
anunciadas en lU» Aide MemoiroB’ presentadcs el 10 de Junio de l964j a 
la Conferencia de Ginebra, por los Gobiernos de la Unión de Rópóblicas 
Socialistas Soviéticas, Checoslovaquia, Polonia y Hungría;
la identificación de los subsidios aplicados por los países desarrollados 
"que perjudiquen las exportaciones de productos primarios de los países 
en desarrollo o contribuyan a la caída de los precios mundiales de los 
mimaos", y el establecimiento de un mecanismo de consulta con los países 
an. desarrollo "que estén o puedan verse afectados por tales subsidios";

la "estricta aplicación" de los principios de la FAO en materia de 
colocación de excedentes de productos a,-;ropecuarios y, asimismo, el esta
blecimiento de criterios "que aseguren la venta ordenada de existencias 
de productos primarios de origen mineral (incluso las estratégicas) 
acumuLidas en los países desarrollados";

la determinación de una fórmula financiera "oue permita a los Países en 
desarrollo colocar sus prochictos bÓsicos en igualdad de condiciones con 
los países desarrollados", que mantengan en operación programas especiales 
de venta, y, asimismo, el establecimiento de un mecanismo financiero que 
permita absorber excedentes estacionales producidos en los países en 
desari^Dllo; ^



la deterEiinación de los criterios que penaitan ase/?irar el crecimiento 
constante y Li posibilidad de'prever los in,f;resos de exportación de 
los países en desarrollo, tales como, el concepto de precio equitativo 
y estable para los productos básicos, el incrmento del consumo y 
ojjq̂ ortación de los mismos con el mayor grado de elaboracidn posible 
en los países desarrollados, la coordinación de las políticas de 
producción y comercialización, etc.;

el análisis de los diveraos tipos y alternativas que podrían tenor los 
acuerdos sobre productos prijnarlos (convenios internacionales, consultas 
intergubemamentales, organizaciones de productores, etc.) y la identi-?̂  
ficación de los productos que pudieran ser objeto de aquellos;

la “revisión y adecuación de los acuerdos vigentes”, cuando esto seá 
necesario, conforme los criterios definidos en Ginébra;

el estudio de la posibili-dad de concertar acuerdos por ,-:;rupos de 
productos, “incluyendo especialmente los productos naturales y los 
sintóticos Cjue compiten con ellos";

el ertudio.de sistemas -- incluso la ampliación de los programas de ayuda 
alimenticia de los países desarrollados - que permitan a los países en 
desarrollo colocar sus excedentes de productos básicos en igualdad de 
condiciones con los países desarrollados que cuentan con programas 
comerciales de este tipo;

el fortalecimiento del Programa Mundial de Alimentos de las Naciones 
Unidas y la FáO, “incluyendo el estudio de procedimientos financieros 
internacionales que faciliten la compra de productos bcásicos en países 
en desarrollo que dispongan de excedentes exportables“;

la realización de estudios “para mejorar técnicamente la •producción 
y comercialización de productos naturales afectados por la competencia 
de sintóticos, así como para descubrir nuevos usos de aquellos“; y

‘‘̂po.yo "las gestiones de Las organizaciones internacionales de paíssf 
en desarrollo que son principales exi3ortadores de productos naturales 
no renovables que tiendan a incremientar los ingresos reales de esos 
países"•



-  1 0  -

C^so fa, se  Señaló, el Comitó ejspresó su preocupación por las dlsposictone«' 
j^optadas m  :®ateria de pj?oductps bt^sicof per algunos países dssariPollití!Í9S coa 
posterioridad a la Conferencia de Ginebr* y  que afectaban la postei^ «^rtadora 
de los Irises en desarrollo, particularmente de América Latina» Su este sentido, 
©e menciomron-'el hecho de que el Congreso de los Estadas Unidos de Amónica no 
hubiera sancionado la legislación que permitiera poner en vigor el Convenio 
Internacional del Cafó y las medidas potencialmente restrictivas de las importa
ciones de carv.os impuestas recientonente por el gobierno de ese país* Íaí&lái 
se hizo referencia a la asignación por el Gobierno de los Estado» Unidos de una 
cuota azucarera proporcionalmente mayor para los productores nacionales y a los 
recargos de importación establecidos por el Reino Unido.

Con relación a esto, el representante de los Estados Unidos infoimó sobre 
litó medidas administrativas ya tomadas respecto al Convenio Internacional del 
G&fi y ratificó la declaración reciente del Fresidente de los Estados Unidos de 
que su gobierno haría esfuerzos por lograr la aprobación de la ley de autorización 
de diíáia Gonvaiio, Asimismo comentó <yie el considerable aumento de las importacin- 
aes de í^rne y la baja pronunciada de los precios habrían instado a adoptar la 
dispeetsCión legislativa que peimitía la implantación de cuotas sobre la carne 
si isipertaciones aumentaran mucho más. Esqjlicó que 'esas chotas m  s© imbíaft 
hecáio aiia y tal vez no sería necesario hacerlo. El represW'fc^te
del Reino Vaiá» aclaró^ que los recargos de importación eran áe transitori©
para hacer frente a un grave problemá del balance de pagos, que osaban ©«luidas 
los aumentos y materias primas, y qae en su opinión América Latina no s© vería 
afectada por ©i^s medidas.

m m t m t a r a a m .  y  s m i r n a m i é m ^ f i ú s

Sn lo se refiero al ccœercio de mnufacturas y semisanniaeturas, ^  
Comité ç«a?itï© m  at^cife en la necesidad de que los grandes »eresidos atwidiales 
facilita la absorción de cantidades crecientos de Las aí^ortacionos do eSo® 
productos provenientes de los países en d^arrollo,

la ©áte sentido, entre otras medidas, el Cœaité resolviÓs 
Recomendar a los gobiernas de los pa^es latinoíUíiericat»© miaîfl&ïxis de la 

CEPAL ^quo reafirmèn el interés vital de lœlriea Latina por lograr un sistaaa de 
preferencias de ímrte d© los países desarrollado©, a favor, d© los países en 
desarrollo, sin reciprocidad, gmeral y  m  diBcriralnatorio, que esté excí^tuado
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de la aplicación de la cláusula de la nación nás favorecida, que per/dita la 
e:^jortación, en cantidades adecuadas, do manufacturas y scsairaanufa cturas de 
los países en desarrollo”;

Pedir al Secretario Ejecutivo de la CSPAL que se dirija al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a nombre del Comité de Comercio, transmitiéndole 
ese interés, j solicitándole que forme "a la mayor brevedad” la comisión de 
representantes gubernamentales propuesta en Ginebra, para estudiar el mejor método 
cíe poner en operación un sistema preferoncial;

Pedir a la secretaría de La CSPAL que lleve a cabo nuevos estudios sobre 
las alternativas y características que podría tener xm sistema preferencial a 
favor de los países en desarrollo, y sobre la forma de establecerlo, de manera 
que la región "pueda estar preparada plenamente para participar en las reuniones 
en que dicho tona sea discutido en el ámbito internacional";

Recomendar a los gobiernos de los países en desarrollo miambros de la 
CEPA.L que, mientras se llegue a la determinación del sistema de preferencLas 
y al establecimiento de medidas concretas que permitan su aplicación, "propicien, 
incluso en las negociaciones del GATT cuando corresponda, que los países desa
rrollados concedan sin tardanza": eliminación de aranceles o reducción de los
mianos a niveles compatibles con las posibilidades de e:xportación de los productos 
manufacturados de especial interés para los países en desarrollo; eliminación 
de los derechos ananceLapios para todas las seminanufacturas provenientes de 
países en desarr^sollo; y supresión de todas las demás restricciones no arancelarias 
que afecten la importación de manufacturas o semimanufacturas.

Recomendar asimismo a los países desarrolLados que hagan extensivas las 
anteriores medidas a, los países en desarrollo que no son miembros del GATT*

Recomendar a los gobiernos de los países no desarrollados miembros de 
La CBPAL que comuniquen periódicamente a Las Naciones Unidas la lista do productos 
manufacturados y semimanufacturados cxiya ejqoortación interesa especialmente a 
sus economía,3, a fin de que sean presentados a los organismos correspondientes 
papa que esos productos puedan ser considerados en negociaciones tendientes a 
facilitar y ampliar el acceso a los mercados de países desarrollados;

Al efecto, solicitar a La Secretaría de la CSPAL la elaboración inmediata, 
conjuntamente con Las demás entidades nacionales, regionales o sjctrarregionales 
que puedan colaborar en dicho trabajo, de una lista comprensiva de productos 
manufacturados o scaaLuanufacturádos quo puedan ser e3qx)rtados ix>r /uaérica Latina
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"si desaparecieran o dianinuyeran suficientemente los gravámenes, tarifas, 
diferenciales entre materias primas y productos elaborados, y las restricciones de 
efecto equivalente";

Recomendar que los gobiernos procura aclarar en los drganos pertinentes 
de la OMJ las condiciones "excepcionales" y apremiantes" en virtud de las cuales 
los países desarrollados podrían imponer o aumentar restricciones o graváraiaaes 
sobre la importación.do manufacturas y semimanufacturas provenientes de los 
países en desarix)llo, y, asimismo, promuevan el establecimiento de un mecanismo 
de consiiltas del que pueden participar los países en desarrollo eventualmente 
afectados por talos medidasj

Pedir a la Secretaría de La CSPáL y a oaras dependencins de la ONU que 
efectúen un estudio de Las concesiones adicionales que deban otorgarse a los 
países de menor desarrollo relativo, a los efectos de que puedan aprovechar los 
beneficios de las medidas recomendadas en los purítos anteriores.

Pedir al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que solicite al órgano corres
pondiente de La ONU que "periódicamente obtenga de los países desarrollados infor
mación sobre las medidas que adopten"sobre éstas y otras materias conexas, "para 
inmediato conocimiento de todos los países miembros";

Recomendar a los gobiernos de la región "que prosigan sus esfuerzos por 
concretar im compromiso de parte de los países de economía planificada destinado 
a asegurar que en sus planes económicos se prevean magnitudes crecientes y ade
cuadas de importaciones de productos manufacturados y semimanufacturados prove
nientes de los países en vLas de desarrollo", y que, en La celebración de sus 
acuerdos comercLales y de pagos con los países de economía centralmente planificada, 
"insistan en una mayor multilateralidad", basándose en el compromiso contenido 
en La recomendación respectiva de la Conferencia de Ginebra;

Recomendar a los países en desarrollo miembros de la CEPAL que insistan 
para que la próxima Asamblea General de la ONU adopte las medidas pertinentes para 
establecer un organismo especLalizado de desarrollo industrLal y propiciar, en 
tanto so concrete su creación, que el Centro de Desarrollo Industrial existente 
"desempeñe de inmedLato", en la medida de sus posibilidades. Las actividades 
previstas en La recomendación correspondiente de La Conferencia de Ginebra; y.
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ílnalmente.
Pedir al Secretarlo Ejecutivo de La CEPÀL que tranwiita fomalmente 

todas estas re(ximendaclones a Las Comisiones Económicas Regionales para Africa 
y para Asia y el Lejano Oriente, y al Presidente del Giaipo de los 77 "a fin de 
buscar \ina acción concertada a este respecto”.

Finan ciamlento
El financiamiento externo se discutió en la reunión de Santiago como un 

tema estrechamente ligado al del comercio,, considercándose que debe llenar en 
la forma más sistíamática posible Las deficiencias que presente el intercambio 
para los países en desarrollo. Las recomendaciones de Ginebra consagraron, como 
principio rector de La a3?uda financiera externa, el de que ésta debe llenar 
los vacíos que se presentan en todo país en desarrollo entre el financiamiento 
necesario para mantener una tasa adecuada de desarrollo y sus ingresos corrientes 
de divisas. En el Comité do Comercio de la CEPAL se buscó La foima do asegurar 
la aplicación de ese principio y de los otros que se relacionan .con él,como son 
Las recomendaciones aprobadas en Ginebra de que los países desrarroUados se 
comprometan a poner a la disposición de los países en desarrollo una proporción 
determinada de su producto nacional y la que propicia una revisión de Las cargas 
de la deuda externa.

Por otra parte, se recomendó a los gobiernos de los países en desarrollo 
miembros de la (EPiiL ”que prosigan los esfuerzos ya inic5.ados para formuLar y 
ejecutar planes de desarrollo y políticas económicas nacionales aptar para lograr 
un crecimiento intensivo y equilibrado de su economía, teniendo en cuenta La 
importancia que revisten dichos planes y políticas para las gestiones encmainadas 
a facilitai- La cooperación financiera continua, adecuada y suficiente de parte 
de los países desarrollados'’,

Tamibión recomendó a los signatarios de la Carta de Punta del Este que 
colaboren con La a cfcividad que está realizando el Comité Interamerimno de la 
iHianza para el Progreso en el examen anual de las políticas y programas nacionales 
de desarrollo, "con el fin de apreciar el esfuerzo interno y la asistencia externa 
que se requieren para asegurar su financiaiaiento''.

Una de las formas imprescindibles de ayuda externa, sobre todo si de lo 
■que se trata es de ijermitir que los países en desarrollo puedan emprender y 
llevar a cabo pLanés nacionales, es la destinada a compensar Las pérdidas que
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esos países sufren cuando se deteriora su relncic5n del intQrc?.nibio, En Ginebra 
se adelantó algo en el sentido de pedir al Fondo Monetario Internacional que 
mejorara su sistom<a de créditos compensatorios a corto plazo, j tajnbién en el 
de buscar un verdadero sistema de financiamiento compensatorio a mós largo plazo, 
que significara una foima efectiva de resarciré, con financiamiento proveniente 
de los países desarrollados, de los traslados de ingreso que representan en la 
XJráctica las pérdidas por concepto de deterioro de la relación del intercambio.
En este tema, el Comité planteó las tres líneas de acción posibles: instar al 
Fondo Monetario a que procediera a efectuar la revisión de su sistema compensatorio 
a corto plazo, pedir al Banco Internacional de Reconstrucción y Foraonto una 
"máxima prioridad" para el estudio sobre financiamiento complementario, y buscar 
en el nuevo mecanismo interna donai de comercio propuesto por la Conferencia de 
Ginebra una solución más completa para el Largo plazo.

En otros temas de financiamiento del comercio y el desarrol3.o - como 
crédito de proveedores, comercialización de los productos primarios de ex̂ Dortacióii, 
fondo de nivelación de intereses y situación monetaria internacional - el Comité 
señaló la linica línea do acción que por ahora parece viable, para avanzar en el 
proceso de lograr, más tarde, decisiones y beneficios concretos: la de pedir a 
los organismos internacionales a quienes la Conferencia encomendó la realización 
de estudios destinados a aclarar y precisar las perspectivas, que se apresuren 
lo más posible en esa tarea.

Por TÍltimo, se recomendó a los gobiernos "que respalden, fimemente" los 
esfuerzos y gestiones que realizan las instituciones regionales, especialmente el 
BU), para "lograr qxxe una parte más considerable de los recursos provenientes de 
los países desarrollados se canalice por su interaiedio, con el fin de reforzar 
las bases financieras de su acción multilateral en el campo re>gional".

Transportes marítimos
Con refe3X3ncia a los transportes marítimos, el Comité de Comercio recomendó 

en primer lugar ejue se gestione el establocLniento "cuanto antes" de un órgano 
auxiliar especial encargado de los problemas en esta materia dentro del nuevo 
mecanismo internacional de comercio cuya creación fue propuesta por la Conferencj:-, 
de Ginebra a la Asamblea General de las Naciones Unidas,

Recomendó luego, a los gobiernos de los países latinoamericanos que, como 
primer paso en el mejoramiento de los sistemas de transporte marítimo;
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adopten "con urgencia" las medidas necesarias para establecer el sistana 
de consulta entre fletadores y conferencias marítimas recomendado por la Conferencia 
de Ginebra}

establezcan al nivel gubernamental, y con participación de las empresas 
navieras y organismos de flotadores nacionales, "unidades de estudio de los 
problonas de transportes y fletes marítimos", que deberían reunirse periódica¿úente 
para informar sobre el avance de sus actividades, intercambiar experiencias y 
coordinar su acción, contando para ello con el asesoramiento y colal3oración de 
la secretaría de la CBPjlL y de otras instituciones regionales e internacionales 
interesadas en estas materias;

que "intensifiquen y coordinen sus esfuerzos ]oara el desarrollo de sus 
marinas mercantes, a fin de incrsnentar su participación en el transporte de 
su comercio exterior, mejorar sus balances de pago y disponer de un instrumento 
eficaz para una política de fletes más favorable en el seno de las conferencias 
ma.rítimas". Asimismo, que con la ayuda y financiación interniacionales previstas 
en Ginebra, y en cumplimiento de La Carta de Punta del Este,"pongan empeño en 
el mejoramiento acelerado de los servicios poidiuarios",

Acción futura en el ámbito mundial
El Infoime Final del Comité de Comercio entimera luego diversas medidas 

que se deberían tomar en cuenta en la política comercial de los países latinoa
mericanos en su acción futiira en el ámbito mundial,

Al respecto,. recomienda a los gobiernos de los países en desarrollo 
miembros de. la GEPAL, entre otras cosas:

que, "dada la unidad alcanzada durante la Conferencia de Ginebra 
por los países en desarrollo, es conveniente mantener y 
perfeccionar los contactos y la acción connln de América 
Latina con las demás naciones en desarrollo de otras regiones 
como un medio muy imi^ortante para superar las dificultades 
que se oponen a los objetivos perseguidos en Ginebra";
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que ajxiyen en el próximo período de sesiones de la 
Asamblea General de 3a Oi'lU "la creacián del mecanismo 
institucional" aprobado por la Conferencia de Ginebra 
y que, una vez establecido este mecanismo, "le jmresten 
toda 3a colaboración necesaria para el mis rápido cvuit- 
pllmiento de sus objetivos", cooperando con la Secretaría 
de 3a CBPAL en la realización de sus estudios y trabajos 
en estas jnaterias.

Por otro lado, se recomienda a la Secretaría de la CEPiUL que "continué y 
complete sus estudios y trabajos en materia de oimercio internacional con el objete 
de que los principios y normas acordados por la Conferencia de Ginebra se traduzcat 
en el plazo más breve posible, en medidas prácticas de acción^' realizando esta 
labor en consulta con los gobiernos de los países no desarrollados miembros de la 
6BPAL, y en estrecha colaboración con la Secretaría de la Conferencia de las 
Na,cionas Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las secretarías de las demás comisione, 
regionales de las Naciones Unidas y con los otros organismos internacionales compe
tentes. Asimismo, se solicita a la Secretaría de la CEPAL que continúe prestando 
asesoramiento a los gobiernos de América Latina en estas materias, "con miras a 
mantener y reforzar la unidad de pensamiento y acción al nivel regional".

La resolución sobre acción futura también recomienda a los gobiernos miembroE 
de la CEPAL que dirijan sus esfuerzos (x>n el objeto de que el conjunto de principios 
aprobados por la Conferencia de Ginebra sean adoptados con carácter miversal y 
que, desde la iniciación de los trabajos del nuevo mecanismo internacional de 
comercio, se proceda a la sistematización y consolidación de estos principios 
y de otras normas que sean aprobadas posteriormente para que vengan "a corstituir 
una Carta do Comercio y Desarrollo, instrumento básico de la Conferencia periódica 
do las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro3-lo y de sus organismos ejectrtivos" .

Recoinienda, asimismo, a los gobiernos de los países en desarro3J.o, miembros 
de la GSP/iL, que "teniendo &n. cuenta la necesidad de que las Naciones de ^imérica 
Latina amplíen su comercio a nuevas áreas, consideren con interés 3as posibilidades 
de incremento de tal comercio, que ofrece el intercambio con los países de econoaiía 
centralmente planificada, sobre la base de los ofrecimientos hechos por estos 
pa.íses" en la Conferencia de Ginebra,
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Integración econdraica de América Latina
El Comité de Comercio de 2n CEPAL reafirraó en su Infome íxnal la “convicciér 

de que la integración económica de iiaérica Latina es una necesidad impostergable 
para intensificar el desarrollo de estos ijalses, lograr los cambios sociales indis
pensables, mejorar la posición cde la megión frente a los problemas de su sector 
externo, y reestructurar la producción en condiciones de costos m¿fs bajos y apro- 
vecahimeento más racional de los recursos existentes y, por lo tanto, con objeto 
de que sus recomendaciones sirvan de base para los pasos futuros que deberán darse 
en esta materia”, resolvió:

recomendar a los gobiernos latinoamericanos que, como 
medio de operar de manera eficaz en La negociación de 
acuejrdos internacionales y de una nueva estructura del 
comercio mundial, deben acelerar en las foimas más defi
nidas que sean posibles la integración de la región;

tomar nota de las actividades y estudios realizados por 
la ÍEPÁL en favor de la integración económica de la 
región, celebrando que la Secretaría "tenga ya avanzados 
varios nuevos estudios sobre la materia que espera teriuinar 
en el presente año, cuya orientación es la de precisar 
fórmulas concretas o alternativas que puedan ser sometidas 
a los gobiernos para su decisión en los puntos que constituj’-en 
los mayores factores de estrangulameiento para el proceso de 
integración”;

instar a la Secretarla de la CEPAL a que tan pronto estén 
concluidos dichos estudios sean sometidos al conocimiento 
de los gobiernos de América Latina, con el fin de que, 
después de ser examinados por los ej^jertos nacionales,
"estén en condición de consviltarse y tomar decisiones sobre 
las propuestas o fórmulas que estimen conveniente para 
acelerar la integración”;

instar asimismo d la Secretaría de la CEPAL a que siga 
asesorando a los gobiernos que lo soliciten en este campo, 
y recomendar a los gobiernos miembros de la CEPAL que 
presten todo su apoyo a la r ealización de los estudios 
mencionados.



-  18 -

En otro aparte de esta resoluci<5n sobre integración econóraica de América 
Latina, el Comité de Comercio reccanienda:

a los gobiernos de los países en desarrollo miembros de 
la (EPáL que hagan un esfuerzo sistemático para intensificar 
su comercio enti*e sí y con los demás países en desarrollo 
e'impulsar y completar los actuales esquemas de integración 
regional, con vistas a la plena integración de América Latina";
a los gobiernos de los países ya participantes en acuerdos 
de integración regional "que aceleren los estudios fiendientes 
a la coordinación de sus políticas económicas y la amonización 
de los instrximentos de política comercial";
que "esos gobiernos estudien la adopción, en un futuro próximo, 
de criterios de desgravación del intercambio recíproco que 
confieran una mayor automaticidad a sus programas de liberación" ̂ 
identificando aquellos sectores en que tales criterios pueden ser 
más fácilmente aplicados";

que, dentro de esos criterios, "dichos gobiernos estudien aten
tamente el empleo más amplio de acuerdos de complementación en 
aquellos sectores industriales que presentan una mayor posibilidad 
de integración">
que se aceleren los estudios tendientes a la creación de sistemas 
multilaterales de pago, "tomando en cuenta la necesidad de ■una 
mayor vincuLación entre las instituciones bancarias, oficiales 
o comerciales, como condición favorable al establecimiento de 
créditos recíprocos";

que "esos gobiernos patrocinen medidas financieras y comerciales 
tendientes a facilitar la integración de los países considerados 
de menor desarrollo económico relativo' o de mercado insuficiente 
principalmente en relación con el financiamiento de su comercio 
exterior y de proyectos industriales que puedan ser ejecutados 
en sus territorios";



que los gobiernos de los países en desarrollo mionbros 
de 3a OEPAL “que todavía no participan en movimientos de 
integracián regional, inicien o aceleren los estudios 
pendientes a participar en el proceso de integración“|

y, finalmente, recomienda “a los gobiernos ya partl~
Pipantes en acuerdos de integración reitlonal cue adopten 
al más alto nival político las decisiones tendientea_a 
la me.jor realizacidn de lo previsto en la presente 
resolución, inclusive mediante la creaddn de mecanismos 
adec\iados para tales fines“« .

Participación de los traba.iadores ol proceso de 
integración económica de Amórioa latina

A propuesta de las delegaciones de Arg®itina, Colombia, Chile, Ecuador, 
México, PenS y Venezuela, ai Comité de Comercio aprobó una resolución recomendando 
que, "considerada la decisiva iapírtahcia qpie ti^ie la participación de los sectores 
laborales ai la promoción de la política integracionista da la región, se estudie 
y precise, por la Comisión Eonómica de América Latina, con la colaboración de 
la ÁLALC, SIEGA y otros organismos competentes,1a fórmula más adecuada para hacer 
participar a los trabajadores en la elaboración y promoción del esfuerzo do 
integración".
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Intervención del Representante de la AIALC
En una breve intervención, el representante de la ALALC, señor Hugo Opazo, 

dijo que.los proyectos de resolución aprobados sobre integración económica e 
intensificación del comercio entre los países en desarrollo significan un positivo 
aporte a los esfuerzos que está adelantando la ALALO en este sentido. Destacó 
el papel relevante que le ha correspondido a la GEPAL en lo que se refiere al 
desarrollo del comercio intrarregional y subrayó que se recjiiere una idaitidad de 
conceptos, propósitos y acciones para acelerar y perfeccionar el proceso de inte
gración, Concluyó expresando la esperanza de que las recomendaciones aprobadas 
por el Comité de Ccsnercio de la GEPAL sean acogidas rápidamente por los gobiernos 
correspondientes,
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Sesión de Claustira
En la reuniáide clausura del cuarto período de sesiones del Comité de Cemercio* 

él Relator, Sr, Benito Raúl Losada, de la delegación de Venezuela, leyó el Inforne 
RLnal, el cual fue aprobado. En seguida hicieron uso de la palabra los señores 
José Antonio Mayobre, Secretario Ejecutivo de la CEî AL, Plácido García Reynoso, 
de la Delegación de México, y el Ministro de Econc«nía de Chile, Sr, Domingo Santa 
ífaría. Además, el Secretario de la CEPAL, Sr. Julio Valdés, leyó un cable del 
señor Carlos Sanz de Santa María, Presidente del Cwnité Interamericano de la 
Alianza para el Progreso (CIAP),haciendo llegar un saludo al Ccaaité de Comercio y 
expresando el interés en el éxito de sus deliberaciones.
Palabras del Sr. José Antoixio MaA'obre, Secretario E-1ecutivo de la CEPAL

El Sr, Mayobre se refirió rü.feliz término de esta reurdón del Comité de Comeiv 
cio y dijo que era la primera reurdón de un grapo importante de países después 
de las deliberaciones de la Conferencia de Ginebra» Se lograron conclusiones fun
damentales y las delegaciones pudieron expresar en forma realista sus juicios sobre 
la evaluación de los resultados de la Conferencia sobre Cor.ercio y ̂ Desarrollo,. 
Expresó que el esfuerzo inteino es necesario y que es satisfactorio ver la unidad 
de los países latinoamericanos en esta reunión, no obstante la diferencia de 
políticas económico-sociales. Hubo un consenso general en defender los intereses 
econóndeos del continente. Refiriéndose a los países que se abstuvieron de votar 
dijo que de todas maneras hq sido útil que hayan presenciado estas discusiones, 
para que puedan tener una impresión real de lo que están pensando los países latino
americanos, En ciianto a la zona del Caribe, mardfestó el Sr, Mayobre, que rlrpaaí 
nuevas naciones do esa are» ost4x comenzando su ¡cartiaipación en las disctisicnes dentx 
del ároa latix>3merLirm,á&ciió que la CEPAL está preparando un doexmento para su 
próxirco periodo de sesiones, que se celebrará en mayo de 1965 en la República 
Dominicana, sobre un mayor intercambio conercial en el Caribe y el resto de 
América Latina. Finalmente, el Sr. Mayobre dijo que la CEPAL tomarán muy en 
cuenta las resoluciones y recomendaciones del Ccmdté de Comercio p r a  realizar 
en la mejor forma posible esos cometidos. Se refirió a la amplia actividad que 
está desplegando la Cc.misi6n y dijo que hoy mismo se puso a consideración del 
propio Comité de Comercio un documénto en 'el cual se da a conocer el proyecto ■ 
de dar cursos sobre poLítica comercial, teniendo la suerte de contar para ello 
con la colaboración del señor Gabriel Martines, Director %cional de Comercio 
Exterior de la República Argentina. Prcanetió poner, a la brevedad posible,loé 
estudios enccoendados a la CEPAL sobre integración,en poder de los gobiernos.



todas las delegacionesIntervencidn del repree^Aánte d«-

EL Sr. Plácido García BeyiK>8o, Ú0 JlSÜxicô  hablando a nombre de todas las 
delegaciones agradeció la distáncián -®bs había sido objeto y dijo que la 
Conferencia de Ginebra hatía sido el paso para ayudar a los países ai
desarrollo y para asegurar ana mayor f^xidad en las corrientes de ccanercio, EL 
Comité de Comercio, manifésté, ha cuapiULdo con nuestro^ propósitos y ha señalado 
con sentido realista aquellas líneas de acción a realizar en el futuro. Se refirió 
luego a los alcances de' las diversas s^o^endaciones adoptadas por el Comité de 
Ccanercio, tanto en rnteria de medidas deten segvdrse en el terreno de comercio 
mundial ccmo en el campo de la integración dentro del ámbito nacional, para así 
aprovechar mejor los cambios que se vayan produciendo en la estructuración y 
evolución del intérc^bio comercial. laudablemente, todo esto contribuirá a 
una mejor orientación de la política que deben impiilsar los gobiernos mionbros 
en materia de ccaaercio, pero, a la vez, trae consigo xaia enorme responsabilidad

‘I
sobre quienes deben conducir y ejecutar esta política con el propósito de coadyuvar 
a los esfuerzos encaminados para acelerar el desarrollo económico y social de los  ̂
pueblos.

En este sentido, declaró, es esencial continuar estrechando la colaboración 
ya iniciada pK>r los países en desarrollo en Ginebra, prosiguiendo estos esfuerzos 
mancoirainados en la próxima Asamblea General de las Naciones Unidas y 'en otras *
reuniones y organizaciones internacionales, ‘

En conclusión elogió la labor desarrollada por el Dr. Raúl Prebisch, su 
calidad de Secretario General de la Conferencia de Ginelara, los trabajos y activi
dades de la CEPAL y de su Secretario Ejecutivo y otros funcionariós, expresó 
sus agradecimientos a todo el personal que había colaborado en la Secretarla 
de la reunión del Comité de Conffirciô  y la ayuda aportada por los medios de 
infonaación en la tarea de divulg8,ción de sus propósitos y resultados. Por 
último, destacó el ambiente cordial que había caracterizado el desarrollo del 
Cxiarto Periodo de Sesiones del Comité de Comercio de la CEPAL hasta su conclusión.
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DecLiraciones del Ministro de Sconom<a^
Al clausurar el Cuarto PerÍ0(to 8a#biwwi íéWI Comité de Comercio de la 

CSPAL, el Bxcmo. s^or Daningo Santa Haria^ Hiniatro de Economía y Reconstrucción 
y Fomento de Chile, y Presidoite de la declaró que los debates aqui
sostenidos han servido para confiimar Ift idea d» qpie •’Ginebra no ha sido sino al 
punto de partida para la consecución ds laiestroe objetivos y el mundo en desarrollo 
estó consciente de ello". Es "largo ajín el camino que deboaos recorrer juntos 
para obtemr la materialización de aspiraciones y principios fundamaitales que 
peniiitan un reordenaraiento del caaerclo internacional en función de la lucha 
contra el subdesarrollo".

Si bien la Conferencia de Ginebra ha demostrado "que existe un cambio en 
la mentalidad y en la apreciación política de los problemas del subdesarrollo de 
parte de los países adelantados", las soluciones que se encontraron a ellos "deja 
aón mucho que desear” y por ende "en esto debemos ser francos y celebro que el 
Comité haya eaqsresado concretamente nuestra insatisfacción con las resoluciones 
de Ginebra",

La ambigüedad de muchas de las recomendaciones de Ginebra, "podrían prolongar 
aón por mudios años ^  actual estado en que se desenvuelvo el comercio internacional 
en ntoros de tanta importancia para nuestro intercambio". Felizmente, las 
resoluciones aprobadas por el Comité de Comercio de la SEP/íL en Santiago en esta 
ocasión dojm a América Latina nuevamente en la posicién bastante unificada que 
surgié después de las reunioees de Brasilia y Alta Gracia "y dar marg^ para 
proseguir eficazmente nuestros esfuerzos en la próxima Asamblea General de las 
Naciones Unidas, y, particulairnente, en la Jiuita de Comercio qr Desarrollo" que 
se espera seró creada en esa oportunidad.

El "éxito de nuestra lucha en contra del subdesarrollo depende en gran 
parte de la unidad de nuestra acciónf’ afirmó el Ministro Santa María, Esto "ya 
quedó domostrado en Ginebra" erando los países en desarrollo "encontraron una 
plataforma comón" y el poder de negociación que representó esa unifoimidad de 
cüterios "fue vital para lo que se pudo conseguir en la conferencia, Taiubién 
habré de ser decisivo en la prosecución del diílogo con las economías adultas 
en el futuro inmediato," tal como se subraya las r^com^daciones correspondientes 
aprobadas por el Comité de Comercio en Santiago,

Agregó el Ministro Santa María que la acción conjunta debe extenderse con 
igual énfasis al proceso de integración regional. El Comité de Comercio ha puesto
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®en svidoneia la urgente necesidad de llegar, por el crard-o mds impido pe s i M %
S; lima aut^tica integración económica de América Latina“* Silo se deba, s:̂ ,. 
dtaia, a que nuestros países “han tomado conciencia de que no podemos vencer @31 
atraso aisiaidamaiite", Creesnos, continuó, que nuestra región “ha llegado a la 
indures necesaria para abordar ya en forma definitiva tal tarea integracionisti*« 
fara ello, no debemos dejar de lado ninguna acción dtil que pueda lmpu3.c-'rla* 
fcestros,gobiernos deberán encarar - <»n imaginación - y al más alto nivel 
pClítico, las fórmulas y medidas para acelerar el proceso integracionistaa Ss 
para mi en calidad de Presid^te de esta reunión, y para el Gobierno de Giiile, 
motivo de íntima satisfacción el omprobar el acuerdo a que se ha llegado en mate: 
de tanta trascendencia durante el período de sesiones que finaliza hoy“, dijo el 
Sr» Santa María en conclusión«




